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Resumen 
 
   En nuestro País crece a un paso acelerado el uso de los equipos generadores de radiaciones 
ionizantes en las aplicaciones médicas como técnica de diagnóstico, inclusive hoy día en el sector 
público. El uso de las radiaciones ionizantes esta sujeto a regulaciones por parte de las Autoridades 
Nacionales, siendo el Ministerio del Poder Popular para la Salud quien tiene competencia en la práctica 
médica. Dentro de los requisitos exigidos por las Autoridades Nacionales para autorizar las prácticas 
que involucran equipos generadores de radiaciones ionizantes, se encuentra la capacitación del 
Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE), esto es, Médicos Radiólogos/Imagenólogos y Técnicos 
Radiólogos. El propósito de este trabajo es introducir al POE en los principios de la protección 
radiológica e instruirlo en las técnicas de protección radiológica.  
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INTRODUCCIÓN 
 
La Radiactividad es la capacidad que manifiestan ciertos elementos químicos de emitir partículas o radiaciones 
de forma espontánea o artificial. Cuando el núcleo de estos átomos se fisiona, se libera energía en forma de 
radiación alfa, beta y gamma.  

La estabilidad nuclear está dada por el cociente del número de protones (Z) y el número de neutrones 
(N), esto es: Z/N. Si el cociente cae dentro de la banda de estabilidad el elemento es estable, pero si por el 
contrario cae fuera, el elemento es inestable o RADIACTIVO. 

La Carta de Radionucleidos, comprende la representación de Z en función de N de todos los nucleidos 
existentes, naturales o artificiales. Sólo los estables están en un cuadro negro en cuyo interior esta el Símbolo 
del Nucleido con su número másico, A, y su abundancia isotópica expresada en porcentaje. La figura 1 muestra 
solo una pequeña región de la carta de Radionucleidos.  

Para la práctica, en Protección Radiológica se usan algunas magnitudes importantes, entre las que se 
destacan (Manual de Radioprotección, 2000): 

 

• Unidad de exposición: la unidad de la exposición es el Roentgen (CIUR-1928). En el sistema 
internacional su equivalencia es: 1R = 2,58x10-4 C/Kg. 
 

• Dosis absorbida: la dosis absorbida está definida de forma tal que se puede especificar en un punto 
determinado del cuerpo:  

D = dε / dm             [J/kg = Gy] 
 
Sin embargo, con fines de protección radiológica, resulta conveniente definir la dosis media en un 

órgano o tejido a través del cociente:  

DT = εT / mT             [J/kg = Gy] 
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donde: εT, es la energía total impartida a un tejido u órgano de masa mT. 
 

• Dosis equivalente: en protección radiológica interesa ponderar la dosis absorbida en un órgano 
mediante la calidad de la radiación incidente. A tal efecto se define la dosis equivalente media en un 
órgano o tejido T como el producto entre la dosis absorbida media en el órgano o tejido T y el factor de 
ponderación de la radiación (WR):  

HT = WR DTR              [J/kg = Sv] 
 

• Dosis Efectiva: la dosis efectiva, es la suma de las dosis equivalentes ponderadas en todos los órganos 
y tejidos del cuerpo. Está dada por la siguiente expresión:  

E = Σ WT HT                          [J/kg = Sv] 
 
donde: HT, es la dosis equivalente en el tejido u órgano T y WT es el factor de ponderación para el 

tejido T. La dosis efectiva normaliza el riesgo de cáncer con respecto a la exposición a cuerpo entero. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1. Carta de Radionucleidos. Las fuentes radiactivas pueden ser abiertas o cerradas; entendiéndose por 
fuentes abiertas, a todo material radiactivo, que puede pasar a formar parte del medio ambiente con gran facilidad, y 
se entenderá por fuentes selladas, a todo material radiactivo que se encuentre confinado en un recipiente sólido, 
inoxidable, consistente y estanco, que impida la fuga del material radiactivo. Los equipos generadores de 
radiaciones ionizantes (Rayos-X), son aparatos alimentados por corriente eléctrica, de funcionamiento discontinuo, 
en los que la puesta en marcha y la parada dependen de un interruptor. No producen ni almacenan sustancias 
radiactivas. Pertenecen a este grupo los equipos de radiodiagnóstico: radiología, densitometría ósea, mamografía y 
tomografía computarizada. 

 
 

EFECTOS BIOLÓGICOS 
 
La energía depositada por la radiación en la materia viva produce cambios en las estructuras celulares, dando 
lugar a efectos que pueden ser perjudiciales (Hall, 1994). Estos efectos son llamados: somáticos si sólo afectan 
a la salud del individuo irradiado, y hereditarios cuando afectan a la descendencia. Estos efectos suelen 
clasificarse en efectos deterministas (no estocásticos) y efectos estocásticos (al azar). Los primeros aparecen 
como una consecuencia inevitable de la exposición a niveles altos de radiaciones ionizantes, por ejemplo, la 
producción de un eritema tras la irradiación, o de una anemia (efectos somáticos). 
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Para que los efectos deterministas se presenten, la dosis ha de alcanzar un cierto valor, dosis umbral, 
por debajo de la cual dichos efectos no se producen. El grado de importancia o severidad del efecto depende 
de la cantidad de dosis recibida. 

Respecto a los estocásticos, después de una irradiación, hay efectos tardíos que pueden presentarse o 
que pueden no presentarse, sin que se sepa el porqué ocurre así; por ejemplo, la exposición a las radiaciones 
ionizantes aumenta la probabilidad de que aparezca una leucemia o malformaciones fetales (efectos 
somáticos) o la posibilidad de transmisión de mutaciones a la descendencia (efecto hereditario), siendo sin 
embargo imposible en un caso particular asegurar que la aparición de una leucemia o un feto malformado se 
deba a la irradiación recibida. Conforme aumenta la dosis equivalente, aumenta la probabilidad de que 
aparezca uno de estos efectos. Se considera que no hay dosis umbral y que la probabilidad de que se 
produzca es proporcional a la dosis recibida. 

 
 

OBJETIVOS DE LA PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
 

Un buen sistema de protección radiológica debe cumplir con sus objetivos principales que son: 

• Justificación: toda práctica que involucra exposición a las radiaciones ionizantes debe rendir un 
beneficio a los individuos y a la sociedad. 

• Límite de Dosis: las dosis individuales del público y trabajadores no deberán superar los límites 
individuales de dosis. 

• Optimización: las dosis individuales y colectivas deberán mantenerse tan bajas como razonablemente 
sea posible, tomando en cuenta factores sociales y económicos. 
 
 

METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO RADIOLÓGI CO 
 

Los pasos a seguir para una correcta evaluación del riesgo radiológico (Lea, 2000) son: 
1. Determinar si la exposición es a cuerpo entero o localizada. 
2. Determinar si la persona es público o POE. 
3. Medir el tiempo de exposición en horas. 
4. Estimar la dosis según la vía de exposición. 
5. Si la exposición es a cuerpo entero, comparar la dosis estimada con el promedio de dosis anual de la 

población mundial. 
6. En caso de contaminación interna, medir la actividad incorporada y estimar la dosis efectiva utilizando 

el factor dosimétrico establecido en la Norma Venezolana Covenin, NVC 3496:1999 
7. Si la exposición es uniforme, compararla con los límites anuales para cuerpo entero establecidos en la 

NVC 3496:1999. 
8. Si el trabajador es POE, comparar la dosis recibida con los valores de referencia a cuerpo entero en 

dosis efectiva. 
9. Si la exposición es localizada compararla con los límites de dosis establecidos en la NVC 3496:1999 

para proteger los órganos. 
10. Si la dosis recibida superó un valor límite, determinar si ésta alcanza el valor umbral para efectos 

determinísticos. 
 
 
En las tablas 1 y 2 se muestran los límites anuales de dosis efectiva y equivalente, que deben ser tomados en 
cuenta por el POE. 
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Tabla 1: Límites anuales de dosis efectiva 

Límites anuales de dosis efectiva (mSv)  

POE Público 

20 1 

 
 

Tabla 2: Límites anuales de dosis equivalente 

Límites anuales de dosis equivalente (mSv) 

POE Público 

Vista 

150 

Piel 

500 

Vista 

15 

Piel 

50 

 
 
 

MÉTODOS BÁSICOS DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
 
Existen tres factores que permiten una reducción de la tasa de exposición: la distancia, el tiempo y el blindaje. 

• Distancia: La tasa de dosis disminuye con el cuadrado de la distancia a que se encuentra la fuente 
productora de radiación. Por ejemplo: si a un metro de distancia de una fuente, una persona estuviera 
expuesta a una tasa de dosis equivalente de 100 mSv/h, a dos metros la dosis sería de 100/4 = 25 
mSv/h, así sucesivamente.  

• Tiempo: La dosis equivalente recibida disminuye conforme lo hace el tiempo que dura la exposición. Si 
en una hora se reciben 100 mSv, en media hora, a igualdad de tasa de dosis, se recibirán 50 mSv y en 
15 minutos 25 mSv.  

• Blindaje: Las radiaciones ionizantes, al atravesar la materia pierden intensidad. En este hecho se 
basan los blindajes y/o pantallas protectoras contra las radiaciones ionizantes. La atenuación que sufre 
la radiación ionizante depende de su naturaleza, de su propia energía y de la naturaleza del material 
absorbente.  

 
 

CONCLUSIONES 
 
Las Instituciones que utilizan prácticas que involucran equipos generadores de radiaciones ionizantes, se 
encuentran en la obligación de capacitar y actualizar al POE, en lo referente a Protección Radiológica. Para 
impedir de manera absoluta la ocurrencia de efectos determinísticos, se debe evitar superar los límites de 
Dosis Equivalente (HT,R). Para reducir la frecuencia de efectos estocásticos se debe mantener la Dosis 
Efectiva (E) por debajo del límite anual a cuerpo entero, 20 mSv, tan baja como razonablemente sea posible. 
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